
Todos los integrantes de los equipos que pasen a las rondas orales y que efectivamente se
presenten a competir el jueves 27 de agosto de 2026 recibirán un vale descuento de $10.000
para ser usado en carreras UM para grado 2027, grado 2028 y grado 2029.

El vale descuento es personal e intransferible. Al inscribirse en la UM, el alumno tendrá un
límite de hasta 3 vales descuento para descontar en la carrera según las bases de los
diferentes certámenes ofrecidos por la Universidad de Montevideo. 

Los vales descuento se aplicarán a partir de la segunda cuota del año de inscripción a la
carrera de grado en la UM y podrán utilizarse hasta el mes de julio inclusive. Pasada esa
fecha, los vales descuento y saldos que hubiera pierden toda validez.

Los participantes de los equipos finalistas obtendrán una bonificación para estudiar la
carrera que elijan en la Universidad de Montevideo, grado 2027, grado 2028 y grado 2029. La
bonificación obtenida es personal e intransferible. El candidato que tenga más de una
bonificación por competencias UM, deberá elegir una al momento de inscribirse en la UM
(no son acumulables entre sí).

La bonificación se aplica durante todo el transcurso de la carrera. La Universidad de
Montevideo se reserva el derecho de admisión y se compromete a tratar los datos
personales de los participantes de acuerdo a lo previsto en la Ley N° 18.331 (Protección de
datos personales y de acción de "Habeas Data").

Premios para aplicar a la Carrera de Derecho:
1º premio: bonificación de 50%*
2º premio: bonificación de 30%**
3º premio: bonificación de 25%**
4º premio: bonificación de 20%**

*La bonificación correspondiente al 1° premio del 50% se aplica solo para la carrera de
abogacía (descuento correspondiente solamente al challenge abogado por un día). En caso
de querer hacer uso del premio para otras carreras, la bonificación será del 35%.
** Los descuentos NO aplican para la carrera de Magisterio ni Negocios Digitales Online de
la UM.
** Los descuentos para estudiar una carrera de la UM se aplicarán de acuerdo a la política
de admisiones de la UM.
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